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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a  y  su augusta Her m ana  la Seren í 

sima Señora In fanta  Doña M ar ía  Luisa F e rn a n d a  
continúan en esta cor te sin novedad en su im p o r 
tante salud.

D E C R E T O S .
Teniendo en consideración la lealtad , mér i tos  y 

circunstancias del mariscal de campo de los ejércitos 
nacionales D. Ja im e G a r b o ,  como Regente del R e i 
no he venido en confer i r le ,  á nombre  de la Reina 
Doña Isabel I I , la capi tanía general de las islas Ca
narias,  dec imocuar to dis tr i to m i l i t a r ,  que resulta 
vacante. Tendré islo en tendido  y lo comunicare is  á 
quien corresponda para su curnpl imiento .nEI  D u qu e  
de la Vic to r ia .z :Dado en M ad r i d  á 16 de M arzo  de 
1842.nA D. E va r is to  San Miguel,

Accediendo á las repet idas ins tancias  del m ar i s 
cal de campo de los ejércitos nacionales D. Miguel  
Araoz para que le exonere  del cargo de capi tán general 
délas islas Canarias ,  dec imocuar to d istr i to mili tar,  co
mo Regente del Reino  du ran te  la m en o r  edad de la 
Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real no m bre ,  he ve
nido en relevarle del expresado m a n d o ,  qu edando 
sumamente satisfecho del celo con que lo ha desem
peñado. Tendréislo e n t end id o ,  y lo comunicareis á 
quien corresponda para su cump l imien to .nE l  D uqu e 
de la Vic tor ia . h Dado en Madr id  á 16 de Marzo  de 
1842.h A  D. Evar is to  San Miguel.

MINISTERIO DE G RACIA Y  JUSTICIA.
Circulares d los diocesanos.

El G o b i e r n o ,  que con toda predilección se ocu
pa de l levar á ejecución la ley de dotación del cul to 
y c lero ,  s in p e rdo na r  medio  ni t raba jo para remo
ver cuantos obstáculos se ofrecen na tura lmente  en el 
establecimiento de «na  nueva c o n t r ib u c ió n ,  ni los 
que d imanan de la falta que tenia de datos para la 
distribución exacta de las asignaciones y cuotas que 
á cada una de las atenciones del cul to se han  desig
nado, está del mismo modo en observación cont inua  
de las necesidades que  ent re t anto  ocu rren  á la Igle
sia y sus m i n i s t r o s , á fin de que  nada  falte de cuan
to estuviere en sus at r ibuciones.

Con este im por t an t e  objeto ,  y  sin embargo de 
que aun no es posible desl indar  con exact i tud el re
soltado de las noticias estadísticas que act ivamente 
fie reúnen en el minister io de mi ca r g o ,  se han  e x 
pedido diferentes órdenes comunicadas  al de H a 
cienda , y por este á los I n tende n te s ,  recomendando 
la pronta recaudación  de la co nt r ibució n  del cul to 
7 la entrega inmediata  y provisional  de un  tercio de 
las cantidades que  se lian acredi tado ante las D i p u 
taciones provinc ia les ,  asi para los gastos , como por  
justificación de la renta que  los diferentes indiv iduos  
<lel clero tuvieron  en el año común del quin quenio  
de 1829 al 1833 y las cuotas establecidas por  la ley.

El Regente del R ei no  se promete que  ias referi
o s  órdenes han  de da r  el inmedia to  y satisfactorio 
Resultado á que van dirigidas ; pero no satisfecho to
davía su vivo Ínteres de que las perentor ias  necesi
dades del culto sean atendidas cual cor responde á su 
elevado objeto, y ten iendo presente la prox imidad de 
las religiosas festividades de Semana Santa y Pascua  
de Resurrección,  se ha servido acordar  nueva orden,  
que con esta fecha comunico al Sr,  Minis t ro  de la 
Gobernación, para qué si en alguna parte no hubiese 
podido tener aun  lugar  la entrega del tercio m and a 
do pagar,  las diputaciones prov in c ia le s , poniéndose 
j e acuerdo con los diocesanos , gobernadores  eclesiás- 
Jcos y presidentes de las iglesias procuren el medio 

J ^ant icipar  las cant idades que se cons ideren necesa-  
iafi a cuenta del te r c io ,  á iin de que se celebren las

enunciadas  festividades con el decoro y solemnidad 
que se acostumbra Y  con este mot ivo me manda de* 
cir  á V. S. que no du da ndo  de que por  uno ú ot ro 
medio quedarán  satisfechos sus piadosos deseos, es
pera también que  V.  S. por  su parte con t r ibu i r á  efi
cazmente para que en esa iglesia catedral  y en las de
mas de las diócesis se solemnicen aquellas fest ivida
des con la dignidad debida ,  dictando al efecto las 
órdenes y disposiciones convenientes,  y ev i tando con 
su cooperación acertada que  los enemigos de las ins
ti tuciones y de la Regencia de §. A.  saquen de cual
quiera  omisión las malignas consecuencias que  de
sean aprovechar  para a larmar  las conciencias de los 
fieles y tu rb a r  la paz y sosiego de los pueblos. Dios 
guarde  á Y. S. muchos  años. Madr id  2  de Marzo  
de 1842.

El  Regente del R e i n o ,  cuya solicitud hasta hacer  
efectiva la con t r ibución  del culto y clero á fin de 
que sean a tendidas con toda exact i tud las necesida
des de la Iglesia y de sus minis tros,  á que está des
t i nad a ,  no admite  t regua ni descanso, según habrá  
podido  Y. S. no tar  de las diferentes órdenes y c i r 
culares expedidas por el ministerio de mi cargo,  se 
ha servido m and a r  que á correo seguido manifieste 
Y.  S. si en esa diócesis se ha cobrado ya el tercio 
de asignaciones y gastos,  mandado pagar en la orden 
de 6 de Febrero  comunicada  al minis ter io de H a 
cienda y circulada por  este á sus de pendenc ia s , e x 
presando en el caso negativo cuáles y qué clase de 
obstáculos se han opuesto á su cump l im ien to ,  para 
expedi r  en seguida por  este ministerio las órdenes 
que sean necesarias hasta que se realice la entrega 
inmediata de dicho tercio. De orden de S. A.  lo d i 
go á V. S. para los efectos consiguientes. Dios gu a r 
de á V.  S. muchos  años. Madr id  13 de Marzo  de 
1842.=Sr ........

MINISTERIO D E M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION  
D E  U L T RA M A R .

Sección de Marina.
Excm o.  S r , : Pagadas  con regularidad las do ta

ciones de los buques  de g u e r r a , y provistos de todo 
lo necesar io ,  n ingún obstáculo debe impedi r  ef que 
se observe en ellos la discipl ina mil i tar  y mar iner a  
que  previene la or den anza ,  ni que su aseo,  in s ta la
ción y en t r e tenimiento  se hallen en el estado de per
fección de que  sean susceptibles. El  Regente del R e i 
no no duda que el celo , eficacia y el deseo de ad
qu i r i r  un ventajoso concepto estimulen á los coman
dan te s ,  oficiales y demas indiv iduos  que t ienen des
tino en el los,  cada uno en la parte que le corres
p o n d e ,  á con t r ibu i r  á este objeto. Sin embargo ,  de
seando S. A.  que los buques de nuestra marina  ad
quieran toda la perfección que  sea posible hasta po 
nerse al nivel de los de otras naciones de Europ a ,  se 
ha serv ido resolver que en las revistas que deben pa
sar  los comandantes generales de los depar tamentos  
y apostaderos á los buques que lleguen á los puntos  
de su dest ino,  examinen  escrupulosamente el estado 
de su in s t r ucc ió n ,  d isc ipl ina,  aseo y demas ramos 
de su instalación,  dic tando las providencias que con 
sideren convenientes para corregir  los defectos que 
noten ,  dando cuenta  a la ju n t a  de Almirantazgo del 
resul tado de estas revis tas ,  para que lo t rasmita con 
su informe á este minis te rio.  Encarga  S. A.  muy 
par t icu larmente  á los comandantes  de los buques de 
guerra que nada omi tan  par.» el cumpl imiento de es
tos prec ep to s , y para  que  los de su mando se hallen 
en estado de pode r  a l t e rnar  con todos los de su 
clase.

Lo comunico  á V.  E .  de orden de S. A,  para 
nteligencia de la ju nt a  de A l m ir a n ta z g o ,  y á fin de 

qtie asta disponga se circule para su cumpl imiento .  
Dios guarde á V. E.  muchos  años, Ma dr id  íá  de 
Marzo de 1842.nAndres G.  Camba.nSr .  pres idente  
de la ju nt a  de Almirantazgo .

El Regente del Reino, ^oníormánclóse con la propuesta 
del yícíu’Ío general castrense , ha tenido á bien nombrar á Don

Pedro Archdequiii para el curato castrense de la ciudad de 
San Fernando, que servia interinamente, y que se hallaba va 
cante por fallecimiento de D. José Garnica.

M IN IST E R IO  D E  L A  G U E R R A .
Por resolución de 16 del actual S. A- el Regente del Rei«* 

no se ha servido nombrar segundo cabo del decimotercio dis
trito militar al mariscal de campo D. Antonio Rodríguez.

Por otra de la misma lecha se ha servido nombrar coman
dante general de la provincia de Ciudad-Real al mariscal de 
campo D . Rafael Mahy,

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENADO.
Sesión del dia 17 de M arzo de 1842.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE ALMODOVAR.
Abier ta  á la una y  cuar to ,  y  leida el acta de ]a anterior,  fue ap ro 

bada.
Pasaron á la comisión permanente para que nombrase las comisio

nes especiales respectivas los siguientes proyectos de ley que remitía  el 
Congreso:

1? Sobre que los Diputados y Senadores que ad m itan  comisiones 
ó empleos , aunque sean sin sueldo, queden sujetos á reelección,

2? Sobre la facultad de re tornar á la Península é islas adyacentes 
con excepción de derechos Ios-vinos blancos del reino.

3? Sobre creación de un  partido judicial en la vil la de Daimie!, 
provincia  de Ciudad-Real.

4? Ampliando en favor de los que cult ivan heredades la aclara
ción de las Cortes de 1821 sobre exención del pago de derechos de p o r
tazgos y pontazgos,

Quedó enterado el Senado de las siguientes comunicaciones:
1* De una de los Secretarios del Congreso part ic ipando haber sido 

aprobado en dicho cuerpo el dictamen de la comisión mixta sobre con
cesión de pensión á la viuda del Sr, Lagasca.

2* De otra del Sr. Senador duque de Castroterreño con fecha 15 de 
Marzo, remitiendo copia de la comunicación que le hizo e] capitán ge
neral d« esta provincia en 13 del mismo mes trasladando la resolución 
de S. A. el Regente del Reino del dia an te r ior ,  comunicada en el m is 
mo al Sr. general en gefe del ejercito del N o r te ,  por la que dispon* 
que quede en plena y  absoluta libertad, en cuya v ir tud  manifiesta que 
se halla pronto á asistir al Senado á desempeñar el cargo que sus co
mitentes le han confiado.

ORDEN DEL DIA.
Fueron aprobados sin discusión tres dictámenes rela tivo el p r im e

ro á que no quede sujeto á reelección el Sr. Martínez Qrinaga, á pesar 
de haber sido nombrado oficial tercero segundo del minis terio de la 
Gobernación, por haberle obtenido en rigorosa escala: el segundo á 
los retiros y unidades de los gefes y oficiales de los estados mayores de 
plaza , y el tercero á la indemnización de los daños causados por los 
facciosos en la ú lt ima guerra civil.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se procede á la discusión del dict;í men de 
la comisión m ix ta ,  autorizando al Gobierno para continuar recaudan
do las contribuciones y  rentas del Estado.

Se leyó el dictamen que dice asi:
Art .  1? Se autoriza al Gobierno para que siga cobrando como has

ta aqui las rentas y contribuciones, excluyendo las suprimidas por las 
Cortes, é invirt iendo provisionalmente sus productos en los gastos del 
Estado, con sujeción á la ley de 1? de Setiembre de 1841.

Art, 2? La autorización de que habla el articulo anterior  se ex
tiende solamente hasta fin de J u n io  del corriente año , cesando antes 
de este término si dentro de él estuviesen decretados los presupuestos 
que han de regir en el mismo.

El Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A  .* Quisiera saber si en esto que se va 
ú votar va implícito el presupuesto que con tanta p remura se aprobó 
el año pasado. El año pasado se convino por el Senado en que se vo
taba á la fuerza el presupuesto, porque todos estaban convencidos de 
que era un  absurdo, pero que era preciso votarlo por la p remura del 
tiempo. Quisiera saber si ahora vamos á aprobar implícita ó explícita
mente ese presupuesto, cuyos vicios se han reconocido , en cuyo caso 
tendremos paciencia, y  se acabó.

E l Sr. F E R R E R :  El Sr. Senador que acaba de hablar comprende
rá que esto no es mas que llenar una fórmula constitucional , porqu» 
no cabe, constiiooionalmente hab lan d o ,  que esten los pueblos pagan
do las contribuciones a i.Gobierno, sin que este quede autorizado por los cuerpos colegiste dores para cobrarlas.

Este es el espíritu de la ley j ahora contestaré á la observación de 
5* S. Es claro que esta ley in te r in a ,  que no durará mas que hasta
tUf se aprueben los ^ su p u estos , debe arreglarse al presupuesto ap ro -  

ftde, porque «lGpln<#ft6 tto puede desentenderse de esto. Creo que he 
«éntestado al $ r  de la Vega.

El Sr* R U Íf I)E L A  V E G A : Yo aprobaré á ojos cerrados toda 
contribución que pIda el Gobierno; pero no me quedo satisfecho, por
que no sé si habrá ocasuou durante esta legislatura de tra tar  otra vez 
del punto  á que yo he aludido.

E l Sr. IN F A N T E ,  Ministro de la Gobernación: Yo debo m an i
festar como Ministro que apenas se abrió la presente legislatura el 
Gobierno lia presentado los presupuestos al Congreso de Diputados; 
están en las comisiones y  estas se bailan examinándolos: quiere decir 
que el retrasarse ó no su discusión no es culpa del Gobierno, En ouan-



to á lo temas de que 1.a ua l teáo  el Sr. Rui*  de la  Vega le 1.a c o n te -  ' 
lado el Sr. Fevrer ; no se Ira la mas que de llenar una toi m u la consti
tucional ,  p o rq u e  se estaban i n c o n s t i l u c i o n a l m e n t e  coorando las con
tribuciones, supuesto que lia trascurrido el termino en que deman re-
c i r  los presupuestos del año anterior.

EL Sr. PRESIDEN TE: Se procede á la  discusión por partes de es-

^Fueron aprobados sin discusión los dos artículos de que consta d i
cho proyecto. . , c c

El Sr. PRESIDENTE i Habiendo numera suficiente de sres. cena
dores va  á procederse á la votación definitiva de varios piojéelos

38 procedió ¡i la votación del proyecto ..obre ingreso en un colegio, 
de las hijas de D. J u a n  Miguel de la G uard ia ,  y  fue a pro na do poi GJ
votos contra 15. .

Pasándose á la del proyecto de pensión á Dona Antonia ta rrasco ,  
viuda de D. Mariano Lagasea , se aprobó por 72  votos contra 11 .

Verificada la votación definitiva del art. 1° , que era el único que 
sufrió alteración por la comisión m ix ta ,  del proyecto de ey e re t i 
ros y  viudedades de los gefes y  oficiales de los estados mayores de pla
za , quedó aprobado por 8 1  Sres. Senadores contra 1. . .

Precediéndose á la del proyecto de ley relativo a la indemniza- • 
clon de los daños causados por los facciosos quedó aprobado por i ó  vo
tos contra 2. p ,

Se aprobó definitivamente por 78 votos, número total de Senado
res presentes, el proyecto de ley autorizando al Gooieino para conti 
nuar cobrando las contribuciones y  rentas del Estado. ^

Discusión del dictamen sobre la comunicación del Sr. marques de 
Monte Sacro.

Se leyó dicho dictamen que dice asi : . j  j
n La comisión encargada de examinar la manifestación que desde 

Sanio Tomó do M ar, con fecha de 22 de Enero ultimo, hace al Senado 
el Sr. marques de Monte Sacro, Senador admitido por la provincia de 
Pontevedra , en que dice que su avanzada edad y  achaques, unidos á 
Jo rigoroso de la estación para emprender un viaje de 120 leguas , no 
le han permitido venir  á cumplir  con el deber á que se halla consti
tuido , esperando poder presentarse en esta primavera , es de dictamen 
se conteste al Sr. marques de Monte Sacro que el Senado se hace cargo 
de los justos motivos que expresa, y  que no duda que en minorándo
se estos vendrá á prestar el correspondiente juramento y  tomar asien
to en este Cuerpo.,»

El Sr. GOMEZ B E C E R R A  se opuso al dictamen manifestando que 
no podin convenir con la comisión en lo que proponía en el , pues cle- 
bia indicar á lo menos que se sentía la falta de dicho señor, y  que si 
continuaba en ese estado debía lomar por su propio decoro y  por el 
ínteres del bien publico el partido de renunciar.

El Sr. L A S A Ñ A  contestó que la comisión habia tenido presentes 
las reflexiones del Sr. Gómez Becerra, pero que también había tenido 
en cuenta que habiéndose propuesto una ley sobre este particular , no 
se ha llevado á efecto porque en el otro cuerpo habia sido desechada, 
razón por la que la comisión no tenia otro recurso que haber presen
tado el dictamen que estaba puesto á discusión, creyendo que esta mis
ma discusión que debia verse en los papeles públicos seria bastante es
t im ulo  para que un hombre delicado viniese desde luego á desempe
ñar sil cargo ó lo renunciase.

El Sr. CAM PU ZAN O  se opuso al dictamen porque en su concepto 
eslá concebido en términos muy blandrft, y  que era preciso que estu
viese con mas energía para que asi concibiesen todos los Senadores, que 
hasta ahora no se han presentado, la grave falta en que han incurrido.

El Sr. MARQUES DE FALCE S le defendió, porque á su modo de 
ver  no podía la comisión haberle propuesto de otro modo, pues esta 
clase de asuntos debe dejarse al pundonor de los individuos, porque no 
hay ley alguna de que no puedan evadirse.

Declarado el punto suficientemente discutido, fue puesto a vo ta 
ción el dictamen, y  quedó desechado, acordándose que vo lv ie ra  á la 
comisión.

D i s c u s i ó n  J e  Id p r o p o s i c i ó n  J e l  Sr. C a la t r a v a  r e la ti va ,  d  la  r e c a u d a c i ó n  
c  in v e r s ión  d e  l o s  f o n d o s  p ú b l i c o s .

Se leyó este dictamen.
El Sr. GON ZALEZ , M in is t r o  d e  E s ta d o  : Ocupado el Ministro de 

Hacienda en el otro cuerpo colegisladoren la discusión de una ley m u y  
importante no ha podido asistir á la sesión de hoy, para la cual estaba 
anunciada la discusión del proyecto que acaba de leerse. Por esto voy  
á hacer algunas observaciones al Senado para que tomándolas en con
sideración resuelva sobre un incidente, que es en mi concepto emba
razoso. Justamente un proyecto de ley de la misma índole y  natura
leza del de que se trata se está examinando por una comisión en el otro 
cuerpo colegislador, y  el Ministro de Hacienda ha asistido diferentes 
veces á las reuniones que aquella ha tenido con este objeto. Se dirá que 
este proyecto de ley que se presenta ahora en el Senado es anterior al 
que existe en el otro cuerpo; pero en el otro cuerpo tuvo lugar en la 
anterior legislatura , y  en esta se ha reproducido, por consiguiente 
creo que debe tener la preferencia. Pero nó es esta la cuestión: no 
quiero entrar á deslindar si debemos atenernos á la fecha en que fue 
presentado ó á la en que fue reproducido: lo que quiero hacer pre
sente al Senado es que habiéndose dispuesto por una ley Me una ma
nera terminante que no se pueda tratar del mismo asunto en los dos 
cuerpos colegisladores á la vez , entiendo que debe suspenderse esta 
discusión.

Se d i r í  sin embargo que este proyecto de ley contiene otros pun
tos que no comprende aquel;  pero el anuncio que se ha hecho, contes
taré y o ,  es sobre la formación y  modo de presentar las cuentas ; y  el 
punto esencial del proyecto del Congreso es el mismo. Y o  no entro en 
el fondo de la cuestión, no entro á ventilar los principios consigna
dos en este proyecto, principios con los cuales tal vez estañamos con
formes el autor y  el Gobierno; quiero recordar solamente al Senado 
hechos que debe tener presentes. Con este motivo me veo en la nece
sidad de citar la ley ,  en la cual fundo mis razones, y  pido al señor 
Presidente que se lea el art. 7? de la ley de 1? de Jun io  de 1857. (Se  
leja''). El objeto, señores, de ambos proyectos es el m ism o , y  llamo 
particularmente la atención de’l Senado sobre las consecuencias que 
podrian resultar de tratarse este asunto al mismo tiempo en ambos 
cuerpos, consecuencias con cuya relación no molestaré yo al Senado, y  
concluiré pidiendo al Sr. Presidente que en observancia del art iculo  
que se acaba de leer suspenda esta discusión.

El Sr. C A L A T . R A V A :  Siento muchísimo que el Sr. Ministro de 
Estado haya fundado su oposición á este proyecto en un hecho entera
mente inexacto.

Desde luego creo poder decir al Sr. Ministro de Estado que no hay  
esa pretendida semejanza entre el proyecto de ley pendiente en el otro 
cut-rpo colegislador y el que presenta la comisión al .Senado. Esíe me 
p-. im it irá  que indique algunos capítulos de aquel proyecto, que es un 
documento público, y  se halla impreso en el núm. (10 del Diario de 
las sesiones: de esta lectura se inferirá  la semejanza que puede haber 
entre uno y  otro proyecto ( l e j ó  a l g u n o s  d e  l o s  t í tu lo s  d e l  p r o y e c t o  c i 
t ad o . )  Este proyecto tiene en* todo 88 artículos, en los cuales no se tra
ía mas que de aquellas materias que son consiguientes á los títulos 
que acabo de leer; á saber, de cómo se han de form ar los presupues
tos, qué es lo que se ha de hacer cuando el Gobierno tenga que re
curri r  á créditos adicionales y  extraordinarios',- qué se ha dé hacer 
cuando tenga que recurrir  á servicios y  créditos especiales 8cc. V ea
mos ahora el proyecto que se presenta al .Senado, y en ésta parte me 
permitirá  él Sr. Ministro de Estado que le diga que no ha entendido 
bien este proyecto.

Este proyecto no dice mas que una cosa m u y  sencilla, que p s , no 
cómo se han de form ar la cuentas, sino cóíno se ha de cum plir  el a r 
ticulo 72 de la Constitución , y  si esto no se señala por una ley suce
derá lo mismo que ha sucedido desde 18 5 7  hasta ahora.

Por otra parte, el art. 4?,  que es al que ha podido aludir el señor 
Ministro para probar que en él se trata fiel modo de form ar las cuen
tas, tiene por objeto dar fuerza á una disposición del Gobierno, á Ja

centralización; es obrar en favor  del Gobierno, es mirar  pof SU deco
ro querer promover esta discusión.

El Sr. G O N Z A L E Z , M i n i s t r o  d e  E s t a d o : Debo agradecer mucho  
la buena voluntad que ha manifestado el Sr. Cala Ira va en el discurro 
que acaba'de pronunciar, manifestando que el objeto que se proponía  
sosteniendo este proyecto de ley era dar fuerza al Gobierno, y  sostener 
las disposiciones que este mismo habia dictado; pero permítame S. S. 
que le d ’ ga que ha cometido una inexactitud que yo me Veo en el ca
so de rectificar, suponiendo que el objeto del Gobierno ha Sido  hacer 
oposición al dictamen de la comisión.

El .Senado ha visto que no he entrado en el fondo de la cuestión, 
como S. S. lo ha hecho, y  que solamente he citado un fecho que aca
so no podia haber llegado á noticia de los Sres. Senadores, y  la dispo
sición de una ley que debe tenerse presente al entrar en la discusión 
de este proyecto; esto es lo único que ha hecho el Gobierno, y  no ha 
hecho oposición ; todo lo contrario, acaso estarcí conforme con alguno  
de los principios sentados en el proyecto.

Mas puesto que el Sr. Calatrava me provoca á que entre en parte 
en el fondo de la cuestión voy  á hacer unas pocas observaciones, pero 
de bastante fuerza, para satisfacer á S. S. Dice S. S. que el proyecto 
de ley dei otro cuerpo colegislador no tiene el mismo objeto que este 
proyecto de ley.

Yo puedo asegurar á S. S. con la lectura misma de aquel proyecto 
que uno de los puntos capitales que abraza ese proyecto, mucho mas 
extenso que el presente, es lo misino que lo que se propone en el dei 
Sr. Calatrava. Dice el titulo 2V de ese proyecto del Congreso. Y  ¿qué  
dice el primer articulo del proyecto dei Senado? El modo y  manera  
con que las cuentas se han de presentar , si bien no habla de cuentas 
provinciales ; pero dice de que manera se deben presentar , en el tér
mino de 18  meses : véase si su objeto es ó no el mismo ; lo único que 
puede decirse es que el del Congreso es mucho mas extenso , abraza 
cuestiones mucho mayores que las del presente proyecto, mas el ob
jeto de una parte de aquel es el mismo que el propuesto por este, á 
saber,  que las cuentas las presente el Gobierno en un tiempo dado.

No entro á examinar en el fondo la cuestión, porque no ha sido 
tal mi ánimo.* el objeto del Gobierno es solo manifestar al Senado un 
hecho que debe tenerse presente al entrar en esta discusión , y  presen
tar la disposición de una ley que impide entrar en ella, diciendo que 
por lo menos se suspendiese hasta ponerse de acuerdo uno y  otro cuer
po colegislador. Asi  pues el objeto del Gobierno no ha sido hacer la 
oposición á este proyecto, sino solo evitar las consecuencias que po
dían resultar de tratar una misma materia en los dos cuerpos cole
gisladores, cosa no permitida por una ley.

El Sr. C A L A T R A V A ,  después de insistir en lo manifestado an
teriormente, dijo que si el Senado no aprueba inmediatamente lo que 
habia tenido el honor de proponer,  la confusión en el año 42 respec
to á las cuentas será espantosa, porque no hay ningún sistema.

El Sr. G O N Z A L E Z , 31i n i s t r o  d e  E s t a d o :  El Sr. Calatrava pare
ce que se desentiende de las razones que he manifestado anteriormen
te, y  ahora me veo provocado por S. S. en el caso de am pliar  lo que 
ha dicho el Gobierno. S. S. ha hablado de la necesidad de que se pre
senten las cuentas con arreglo al art. 72 de la Constitución: el Gobier
no desea lo mismo que S. S. , el Gobierno quiere que las cuentas se 
presenten lo mas pronto posib le, lo desea ardientemente; pero ¿ qué 
tiene que ver esto, señores, con la cuestión de que se trata ? No creo 
yo que la intención del Sr. Calatrava sea hacer una insinuación ai 
Gobierno, porque tema que esas cuentas se presenten; ya he dichoque  
su presentación la desea ardientemente, asi como desea que se establez
can los medios que arreglen esa misma presentación; y  una vez que el 
Sr. Calatrava obliga al Gobierno á manifestar una opinión, vo y  á 
manifestarla francamente para que vea S. S. cómo no se ha opuesto á 
su proyecto haciendo presentes las observaciones que he indicado an
teriormente.

El art. 42  dei proyecto de la ley  del Congreso dice ( l e y ó . )  A q u í  se 
establece un principio cuyo cumplimiento puede ser impovsible. Supon
gamos por un momento que las Cortes se reúnan á principios de Ene
ro ,  sea el dia 3 ,  estando el Gobierno obligado por ese articulo á pre
sentarlas tres dias antes de abrirse , ¿como ha de presentar el 3 1  de 
Diciembre las cuentas de un año comprensivas hasta ese misino dia? 
¿Es posible que se presenten estas cuentas? El Sr. Calatrava, tan enten
dido en esta materia, conocerá que su cumplimiento no es posible ¿Qué 
dice el art iculo del proyecto del Senado? En él se dan 18  meses de tér
mino para la presentación de esas cuentas. Ya  que S. S. me provoca á 
que manifieste mi opinión sobre uno y  otro punto, la mia es favorable  
al proyecto que ha presentado S. S. Asi verá cuánto se ha equivocado 
suponiendo que yo hacia la oposición á este proyecto de ley.

No entro en la calificación de otros puntos en cuanto á las depen
dencias que abraza el mismo proyecto, porque no quiero entrar en ese 
ex imen porque no es de este momento, no entro á calificar la bondad 
intrínseca de este proyecto' comparado con el otro, y  ya he dicho en un 
punto que ha tocado el Sr. Calatrava que es favorable  á lo que S. S. 
quiere.

A si pues la cuestión está reducida solamente á saber si tienen ó no 
el mismo objeto un articulo del proyecto del Senado sobre el modo y  
tiempo de presentar las cuentas, estas son sus espresiones, y  otro del 
-del Congreso que exactamente trata de este mismo. Si pues el objeto 
de una parte de este proyecto es el mismo que el que tiene aquel pro
yecto, si la ley  que se ha leído prohíbe que un proyecto de ley que 
tenga el mismo objeto se ventile á la vez en los cuerpos colegisladores, 
el Senado se persuadirá que lejos de hacer oposición al proyecto, no he 
tratado sino de evitar las complicaciones que podían resultar de esta 
complicación; no le hago oposición , al contrario , vuelvo  á repetir ,  
puede ser que esté conforme con los principios en que está calcada esa 
ley. ¿Se perderá algo porque el Senado detenga la discusión uno ó dos 
dias hasta ponerse de acuerdo en esta materia con el otro cuerpo? Mas 
digo: hay necesidad absoluta de ello para evitar complicaciones, y  S. S. 
sabe m u3r bien y  el Senado no lo ignora que en otra época se presentó 
un proyecto de ley ,  cuyo objelo era que en casos, en los cuales pudiese 
haber complicaciones, se entendiese un cuerpo colegislador con otro: 
si por desgracia no existe esa ley, no por eso hemos de abandonar los 
medios que haya para hacer que un cuerpo se entienda con otro.

Estoy conforme con el Sr. Calatrava en que el Gobierno tiene v o 
luntad y  resolución para hacer cum plir  todo aquello que era su deber 
se cumpliese; mas d iré ,  que hasta ahora no tiene noticia el Gobierno, 
al menos yo no la tengo, de que ningún acto de centralización , que 
era un deber del Gobierno hacer fuese cumplido, no lo haya sido, y  
si hubiese habido esas dificultades para su cum plim ien to ,  el Gobierno 
las hubiese removido.

Asi pues yo ruego á S. S. que no se a la rm e, que no me he opuesto 
al proyecto de le y ,  que mi solo objeto ha sido el que he indicado. Y  
ruego también al Senado que consultando los medios de prudencia que 
son propios de todos sus actos, suspenda esta discusión y  adopte lo 
mas couveniente para que sin dificultades, sin inconvenientes , sin 
obstáculos, se pueda entrar en esta discusión. ,

El Sr. C A L A T R A V A  manifestó que no podia acceder al deseo del 
Sr. Ministro de Estado , pues no veia que el proyecto del Congreso 
pasase ai Senado tan rápidamente como creia S. S . , y  porque su obje
to era que nuestra Hacienda saliese del caos en que se encuentra.

A  petición del Sr. Ondovil la se leyó e l articulo pre l im in ar  del 
proyecto del Congreso.

Se suspendió esta discusión.
Se dió cuenta de varios expedientes y  dictámenes de comisión.
Se hizo primera lectura de una proposición del Sr. Campuzano 

proponiendo qu'e el Senador que deje pasar una legislatuta sin con
curr i r  á las sesiones del Senado, no hallándose ocupado en servicio de 
Ja nación con conocimiento y  aprobación de este cuerpo, será en su 
nombre invitado-á renunciar el cargo de Senador.

El Sr. PRESIDENTE cerró la sesión á las cinco y  cuarto, seña
lando el siguiente

ORDEN DEL DIA 

p a r a  la  s e s i ó n  p ú b l i c a  d e l  v i e r n e s  1 8  d e  M arzo  d e  18 12 .

. Continuación de la  discusión sohre la proposición del Sr. D. R a

món María Calatrava"concetniVníe ñ Ja presentación ele cuentas de 
recaudación é inversión de los fondos públicos.

Discusión del dictamen de la comisión sobre el proyecto de le 
concesión de una pensión á Doña J^ucia García de Xleina, Viud^H I 
teniente coronel 1). Juan  des Cárdenas.

C o n g r e s o  d e  l o s  d i p u t a d o s .

S es i ón  d e l  d ia  17  d e  M a rz o  d e  1842.

P R E S I D E N C I A  DEL S EÑOR ACUÑA*

Abierta á las doce y  cuarto, fue leida y  aprobada el acta de la 
terior. an"

Se dió cuenta de los asuntos de que se habían ocupado las secci 
en el dia de ayer. es

El Congreso quedó enterado de una comunicación del Sr. Menr]’ 
zabal, en que manifestaba hallarse indispuesto y  no poder asistir i 1* 
sesión de h o y ,  por lo que suplicaba al Congreso suspendiera la di» * 
sion sobre el arreglo de las dependencias de ía deuda publica.

D i s c u s i ó n  d e  d i c t á m e n e s  d e  l a  c o m i s i ó n  d e  P e t i c i o n e s .

Se leyó el señalado con el núra. 45  que dice:
<« El ayuntamiento constitucional de Madrid pide al Congresos 

sirva declarar el prim er dia de Setiembre perpetuamente todos los 
años fiesta nacional;  las razones en que se funda dicha petición son ta 
altamente verdaderas, que la comisión de Peticiones, sin embarco n 
el reglamento le marca los trámites que la misma ha de Seguí* ^  ^ 
desempeño de su enrargo , faltaría á los sentimientos! que animan á ¡a 
comisión , si no les diera la acogida que merecen.

>» Sabido es de todos los indiv iduos que componen el actual Con 
greso, producto del alzamiento del 1? de Setiembre del año 1810 de 
la nación toda .y del mundo entero, las causas que motivaron este'diu 
tan glorioso.

En v ir tu d  de lo dicho anteriormente, y  de que el Congreso no ufi. 
rará  con indiferencia el que se inmortalice este d ia ,  la c o m i s i ó n  se 
atreve á proponer al Congreso tenga á bien declarar el primer dia de 
Setiembre de todos los años fiesta nacional; sin embargo , el Congrio 
resolverá lo que tenga á bien en su alta sabiduría.»*

El Sr. HU EL VES m a n ife s tó  que la declaración de fiesta nacional 
debia de ser un objeto de ley ,  y  que la comisión se había salido del 
reglamento, deseando que esta lo reformara.

El Sr. MUÑOZ, como de la comisión, dijo que esta retiraba su 
dictamen.

Quedó retirado.
Sin discusión se aprobó el siguiente:

Núm. 46. Doña Dolores A v i l a ,  v iuda del subteniente de infan
tería voluntarios de Navarra  D. Manuel Alonso, pidió á las Cortes eri 
la legislatura pasada bajo el núm. 459  , que ha reproducido en la pre
sente en el de 4 6 ,  que las Cortes constituyentes Ja concedieron una 
pensión de 4 rs. diarios por la muerte  de su esposo en la pasada cam
paña, y  que de tres hijos que le quedaron huérfanos, el mayor, lla
mado D. Hermenegildo, teniente de tiradores, fue muerto en Fernán 
Caballero, provincia de la Mancha, por la facción de Palillos, por lo 
que la señalaron la viudedad de 5 rs. diarios; de lodo la peticionaria 
acompaña documentos justificativos, de su poca salud, y  de no ser su
ficientes los 5 rs. para llenar sus necesidades ; bajoesle supuesto pide á 
las Cortes los 4 rs. que tuvieron á bien concederla las constituyentes, 
que el Gobierno de S. M. no tiene á bien pagarla.

La comisión, si bien cree que la peticionaria por las razones que 
alega y  documentos que acompaña, podia ser acreedora á !o que sóli
t a , no estando en el circulo de sus atribuciones ni en las de fos Corles 
sin un proyecto de ley ,  es de opinión pase esta petición al Gobierno.

Leído el 47  se suspendió sin discusión á petición dei Sr. Aillon 
hasta que se hallara preesnfe el Sr. Minis tro de Hacienda.

Núm. 47. D. Manuel de Bellenguero, D. Pedro Suarez de Ceuti, 
D. Faustino Calvo Sánchez y  D. Joaquín Ortega, empleados cesante* 
desde que en 18 2 3  se entronizó el despotismo, solicitan que el Con
greso recomiende al Gobierno de S. M. el justo derecho que tienen i  
que se les liquiden sus haberes devengados al menos en papel de cré
d ito ,  prorogándose el término que para ello fuese necesario.

La comisión propone que pase la instancia al Gobierno por el mi
nisterio de Hacienda, quedando copia en la secretaria del Congreso, 
por sí en adelante conviniere dictar sobre el particu lar ,  que compren
de á muchas clases, alguna disposición general.

Sin discusión se aprobaron los siguientes:
Núm. 48. D. Ferm ín del R io ,  canónigo de Toledo, solicita que en 

atención á 40  años que desempeñó los cargos de cura párroco y  preben
dado, se le capitalice su renta anual de los años que le restan, con 
mas lo que ha dejado de perc ibir desde 1837  que se extinguieron los 
diezmos, consignándole una finca equivalente que asegure su subsis
tencia en el seno de su familia.

La comisión considera de mucha importancia la reclamación dees- 
te interesado, y  cree sería de incalculable util idad al pueblo y  de gran 
rebaja en los presupuestos la capitalización de las ren tas ,  no solo da 
los individuos de las clases del clero, sino de todos los que por cual
quier concepto, perteneciendo á clases pasivas, perciben de( erario, re
integrándoles en bienes nacionales, con lo que se conseguiría también 
poner inmediatamente en circulación y  producto esa vasta riqueza, 
con la doble economía de cesar los considerables haberes que se pagan 
á los empleados encargados de su administración ; pero limitándoseá 
los términos del reglamento, propone que se remita la solicitud alie- 
ñor Ministro de Hacienda, quedando copia en la secretaria del Con
greso.

Niim. 49. El ayuntamiento  constitucional del Viso de Illescas, 
provincia de Toledo, hace al Congreso una larga enumeración de las 
considerables pérdidas que las facciones han ocasionado á dicho pue
blo, principalmente la ult ima invasión de 60 caballos del feroz Pali
llos en Noviembre  de 1 8 3 8 ,  de las que y  una fuerte granizada que 
destruyó completamente su cosecha, ha resultado una pobreza la mas 
aflictiva por la mala calidad y  escasez de recursos de aquel suelo; y 
concluye suplicando al Congreso se le exima de todo género de con
tribuciones, al menos por cuatro años. ■

La comisión, sin embargo de que el p r im er  motivo de la solicitud 
pertenece al expediente de indemnizaciones, y  el segundo es efecto de 
una calamidad fortu i ta ,  que acaso en la próxima cosecha quede re
parada, es de dictamen que debe pasar al Sr. Ministro de la Gober
nación.

Núm. 50. La diputación provincia l de Barcelona, con motivo de 
haber solicitado aquel intendente el pago de 3 ,1 4 4  rs. 2  rars ., impu
te de una porción de terreno perteneciente antes al santuario de la 
Virgen de Velluga , de la órden de Santo Domingo, ocupado en la ar‘ 
tualidad por la carretera de V ich  y  R ip o l l ,  pide al Qongreso resuelva 
que ni por el referido terreno, ni por cualesquiera otros pertenecientes 
al Estado que se ocupen con las nuevas carreteras que hayan de cons
tru irse, se satisfaga indemnización alguna.

En la presente época de regeneración é impulso de mejoras mate* 
ríales que reclama imperiosamente el país, y  la opinión exige con ur
gencia, creen los individuos de la comisión que todo género de tra
bas que no sean indispensables absolutamente por la conveniencia pu
blica ó la razón de las leyes, es una ru in a ;  y  al mismo tiempo q'10 
mata la in dus tr ia ,  amortiza los capitales y  los productos nacionales 
haciendo inútiles los brazos de la parte del pueblo que se ofrecen .par*j 
el mecanismo, ve ademas la comisión en indemnizarse á st mismo e 
Estado un juego in ú t i l ,  y  una pérdida precisa de tiempo en o.peracio? 
nes ociosas; propondría desde luego el modo de conciliar estos extre 
mos conforme con la súplica de la corporación peticionaria ; p(’r° 1,0 
permitiéndolo el reglamento , propone que se tenga presente en üelíl 
po oportuno, pasándose copia al, Sr. Ministro de la Gobernación.

Núm. 51. Ju a n  y  Francisco Otero, ma (neniados en Ladá, 
vincia .de la Coruña, desde su cárcel pública reclaman co n t ra  la lDj 
justicia dei comandante de m arin a ,  y piden que se haga observar
código constitucional,  _ castigando fuertemente á dicho comanda



el despotismo bárbaro  y  escandaloso con que en  gene ra l  desem pe
ña m* cargo,  y  p01' Ia in f racc ión  de los a r t í c u lo s  7 y  9 de la C o n s t i tu -  
«ion e »  I-- flius.. qn «  les sigue».

H a ll  indose sin just i f i cación a l g un a  la i n s t a n c i a , la t vm i s i o n  cree 
A } r emi t i r se  para sil u l t e r i o r  t r ami t ac i ón  a l  Sr.  Mini s t ro ’ J e  Mar i na .  

Núm.  b'2. , g n;' í>̂0 L g u i l a r ,  vec ino de la c i udad d e  Eci j a ,
el objeto de ev i t a r  l i t i g ios  y co mp l e t a r  la l ey  de i d  de A g a s í o  ul -  

t ’mo sobre c a p e l l a n í a s ,  pide que  se ponga un a r t i cu l o  ad i c iona l  si  7?
de aquel l a  dec l a rando que  la considerac ión de poseedores en lo?; 

Htigantes se en t i enda  tan solo con los que  a l  t i empo di ’ la publ i cac ión 
de la leJ  estaban l i t i g a n d o ,  no admi t i éndose  oposiciones ¿i cape l l an í a s  
d e s an gr e ,  ya  eslen v acant es ,  y a  sean l i t i g i osas ,  por tener expedi t a  la 
acción  á que se dec l are  el  parentesco pa r a  la d i v i s i ón  de los bienes fie
sa dotación. t #

La co m is ió n  propone que  se tenga presente  esta pet i c ión en t i e m 
po oportuno.  #

Num.  53- El rector y  c l aus t ro de la un i ve r s i dad  l i t e r a r i a  de G ra 
nada piden que se a mp l í e n  las a t r ibuc iones  de el l a hab i l i t ándo l a  para 
]a enseñanza de todas las c i e nc i a s ,  ó que  sea aque l l a  un i v e r s i d a d  una 
de las des i gnadas  par a  el  es tudio gene ra l  de que  habl a  el  proyecto de 

lan general  que el Gobierno t iene presentado a l  Congreso.
La comisión en t i ende  que esta pet i c ión debe tenerse presente en 

t iempo oportuno.
Nunl. 54. L .  S i lv e s t r e  P icado  F ranco  de J a g n e  y  D. D om ingo  J i -  

ralte  y  P icado ,  p r e sb í te ro s ,  vec inos del pueblo  de Hoyo*., p iden  á las 
Cortes se s irvan  d ec la ra r  que  l as Juicas de cap e l lan ía s  ganada s  en 1 i t i— 
dio con otros concurrentes  á so l i c i t a r l a s ,  y  que  posean los capel lanes  

or haber probado su m ejo r  derecho á e l la s  y  obtenido de los t r ib u 
nales eclesiásticos l a posesión , se consideren como lincas de l ib r e  d i s 
posición. # t

La comisión propone que  esta proposición se tenga  presente  en
tiempo oportuno.

húmero 5 5 . ,  D. J u a n  M a r í a  Fernandez  Sep t íen  r ep ro duce  la  pe» 
ticion qae presentó a l  Congreso en la ú l t im a  le g i s l a t u r a  á no m bre  de 
81 pueblos del p a r t id o  j u d i c i a l  de B r iv i e s c a  para  que  la l e y  de  21 
de Julio  de 1840 ,  por la que  se es tab l fc ió  por el  t é rm in o  de d iez años 
un impuesto de ocho m a r a v e d í s  en cada c á n ta r a  de v ino  que  se co
seche éin troduzca en aque l  p a r t id o  , d es t in ando  su p roducto  á la cons
trucción de un r a m a l  de c am in o  desde B r iv ie sca  a l  pueblo  de  C o rn u 
dilla,  se m odif ique  dec la rán dose  ob l ig ados  so lam e n te  al pago del  im> 
puesto los pueblos in teresados ó que  han de p e rc ib i r  las venta jas  que  
d e  h e c h o  podrá r e p o r ta r l e s  a q u e l l a  m ejo ra .  A co m p añ a  e l  acta de la
reunión ce lebrada por los comis ionados de 72  pueb los , á los que  se
agregaron luego otros 9 para  n o m b ra r  un r ep resentan te  que e x p u s i e 
se al Gobierno no poder r ep o r ta r l e s  u t i l i d a d  a lg u n a  la  construcc ión 
de aquel r am a l  de c am in o  a i s l a d o ,  y  que solo puede  benef ic ia r  a los 
pueblos de su s a l i d a ,  d irecc ión  y  en lace.

Como parece que  por la l e y  á que  se ref ie re  la  petic ión se a u t o r i 
zó al Gobierno para d isponer  la construcc ión del r am a l  del c am in o  
indicado , a l Gob ierno  compete el co n o c im ien to  de l  asunto  , y  solo 
él puede reso lver  lo que  sea justo en  v is ta  de l  ex ped ien te  que  se ha 
brá fo rm ado ;  y  en esta  razón

Cree la com is ión que  debe pasar  a l  S r .  M in i s t r o  de la G o b ern a 
ción la petic ión presente .

Núm. 5o. Doña Su sana  P o r t a ,  v iu d a  de D. G abr ie l  S e d ó ,  g o 
bernador de la plaza de M o n ju ie h  de F i g u e r a s ,  r eproduce  la pe t ic ión 
presentada en la a n t e r io r  l e g i s l a t u r a  para que  se la conceda una pen-  
siou. Acompaña la hoja de se rv ic io s  de su m a r id o ,  de la que re su l t a  
que de soldado ascendió  a l g rado  de c ap i tán  de i n f a n t e r í a , y que  con - 
taba 35 años y  10 meses de serv ic io  en 19 de Febrero  de 1822 ,  en que  
falleció de m uer te  n a tu r a l  á consecuencia  de las afecciones que  le 
produjeron sus fa t ig a s  en la ú l t im a  g u e r r a ,  según las ce r t i f icac iones  
que van u n id a s ,  de jando dos hijos que se h a l l a n  y a  en la m a y o r  ed ad .

La comisión en t ie n d e  que  debe pasar  esta pet ic ión a l  S r .  M in i s  
tro de la G uer ra

Núm. 57.  Doña Isabel L ó p e z ,  v iud a  de D. A n to n io  M ac ía s  , v e 
cina de Navas del  M adroño , en la  p ro v in c ia  de C á c t r e s ,  expone que  
su h i jo  Francisco fue co m pren d ido  en la qu in ta  de l  año ú l t im o  sin 
em b a tgo  de haber  a leg ado  la excepc ión  de ser h i jo  úu ico  de v i u d a  
pobre por pertenecer le  una pequeña casa que h a b i t a  ; y  como se le 
dec la ró soldado hasta que  reso lv ie se la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  , y  esta 
ha consu ltado a l G o b ie rn o , p ide a l  Congreso que  r e su e lv a  e l  caso d e 
c la rando  l ib re  al qu in to .

La  comis ión propone que  pase esta p e t ic ió n  a l  S r .  M in i s t ro  de la  
Guerra .

A  petición del S r .  L ase rn a  se acordó que  pasara  a l  m in i s te r io  de 
la  Gobernación.

Niírn. 58. Doña M a r í a  G u t i é r r e z ,  v ec in a  d e l  pueb lo  de C a ñ a v e 
r a l ,  en la p ro v inc ia  de Cúte res ,  v iu d a  de D. Jo s é  M a r t í n e z ,  sub te 
niente del r e g im ie n to  p ro v in c ia l  de C iu d a d - R o d r i g o  , expone que es
te le dejó tres;  h i jo s ,  y  que  por ser el  uno de el lo s im b é c i l  y  es ta r  
baldado , y  por h ab e r  casado el  o t ro ,  y  v i v i r  con su f a m i l i a  de l  esca 
so producto de su jo rn a l  , es e l ún ico  apoyo  de su vejez é in f e l i c id a d  
el otro h i jo ;  y  como se ve  p r iv a d a  de él por habérse le  co m p ren d id o  
en la q u in ta  de 1810 , p ide a l  Congreso que  en cons iderac ión á estos 
hechos que acred i ta  la in f o rm ac ió n  de test igos aco m p añ ad a  se s i r v a  
declarar exento de l s e rv ic io  á P edro  A l c á n t a r a  M art ín ez .

La comisión cree que  es ta  pe t ic ión debe p asa r  a l  S r .  M in i s t ro  de 
Ib Guerra.

Núm. 59. Don M a r t in  A c u ñ a ,  c an ó n igo ,  p re sb í te ro  de la  ig l e s i a  
de Ir ¡a F lav ia ,  v i l l a  d e l  P ad ró n ,  en la  p ro v in c ia  de la C oruña ,  e le va  
una exposición al  C o n g re s o ,  en la que  m an if ie s ta  el estado d e p lo r a 
ble en que se h a l la  su m e rg id o  en v i r t u d  de la  persecución que  su fre  
por haber p ro tes tado  con otros c a p i t u l a r e s  u n a  p ro v id e n c ia  de su 
bxemo. prelado que  a tacaba  sus respect ivos  in te re ses ,  o frec iendo a l  
Gobierno parte de sus r e n t a s ;  oferta  que  au n q u e  p a r a l i z a d a  p ro m e te  
al Con greso a c l a r a r  y  docum enta r  con la ex tens ió n  d e b id a ,  como lo 
ha hecho en d i fe re n te s  ocasiones á la  a u to r id a d  de l gefe  po l í t ico  de la 
Coruña, cuyas  copias aco m paña ,  s in  h ab e r  consegu ido h a s t a  e l  d ia  
contestación, á pes<r de l  aban dono  en que  le  t ien en .

La comisión opina  que  se pase a l  M in i s t e r io  de H a c ie n d a  con los 
oemas documentos que  aco m paña .

Núm. 60. El a y u  n t a m ie n to  co ns t i tuc ion a l  de la  c iu d ad  de  A l 
magro por conducto de  su p res id en te  se d i r i g e  a l  Congreso q u e j á n 
dose de la d ip u ta c ió n  p r o v in c i a l ,  que  por una eq u ivo cac ió n  no tab le  
*e ha avanzado á hacer  la r ec t i f icac ión  de su e n c a b e z a m ie n to , no solo 
«o el ramo de ren ta s  p ro v in c ia l e s ,  s ino hasta  en la co n t r ib u c ió n  de 
paja y  u tens i l io s ,  sin  que  h a y a  preced ido la  m enor  fo rm a l id a d  , c i 
tación de los pueb los ,  ni an teceden te  f u n d a d o ,  reba jando  á a lgun os  
otros que lejos de haber  d i s m in u id o  en su r iqu eza  t e r r i t o r i a l  y  pe
cuaria, la han a u m e n t a d o  e x t r a o r d in a r i a m e n te  de sam o r t iz an d o  tres 
ptugues encom iendas  que  r ad ic an  en sus té rm ino s .  A co m p añ a  v a r io s  
Bptecedentcs que c o m p ru e b a n  la i n j u s t i c i a  con que  se ha  procedido 

el aumento que  se les ha q u e r id o  im p o n e r ,  y  c o n c luye  p id iendo  
8 responsabilidad de la d ip u ta c ió n  p ro v in c ia l ,  y  que  se d ec la re  n u l a  

7 atentatoria contra las le y e s  que  f e l i zm e n te  nos r ig e n  la d isposic ión 
a °Ptada por la c i tada  d ip u ta c ió n  p r o v in c i a l  de C i u d a d - R e a l .

La comisión op ina  que  se pase esta  so l ic i tud  a l  m in i s t e r io  de la  
obetnacion con una  copia  a l  de H ac ienda .

61. L a  d ip u t a c ió n  p ro v in c i a l  de la  C oruña  hace presente  
a Gongreso que en su concepto se h a l l a n  en ab ie r ta  co n t rad icc ió n  
í0 l as leyes y  con Ja C o n s t i tu c ió n  d e l  Estado v a r i a s  d isposic iones y  
* « . . d o p u á a .  por e l  Gob ierno pa ra  el cobro de los im pues tos  que  
f alian á cargo de los a y u n t a m ie n to s  y  d ip u t a c io n e s ,  y  p a r a  e l lo  

] l 3 *1 .arl;  Ia l ? y  de 15 de Agosto  ú l t i m o ,  que  p rev ien e  que  
°S f i*^08 é im puestos  estab lec idos  ó que  se e s tab lec ie re n  en los 

i ° s ? ara u t iGdad p ro v in c ia l  ó loca l  se recauden y  a d m in is t r e n  
as diputaciones p ro v in c ia les  y  a y u n t a m ie n to s  bajo la  inspecc ión 

de G o b ern ac ió n ,  s in  que  las in tendenc ias  n i  of ic inas
cin teP&nn in te rv en c ió n  en e l lo s ,  y  el  a r t .  2? dice que  la s  ofi-
ta S- hac ien d a  c o n t in u a rán  cobrando los a rb i t r io s  im puestos  de es-
t i lu 1 Sn3a Ĉ 1Sl' CJUe eslen s°bre  el  prec io  de a r t íc u lo s  que  y a  cons-

una renta  de l  Estado ,  pero con la  prec is a  ob l ig ac ión  de e n 

t r e g a r  sefrtar .a lmente sus r e n d im ie n to s  á ía s  d ip u ta c io n es  prov in c ia le s
ó corporac iones en ca rgadas  de la  i n v e r s i ó n , s in  m as  reducc ión  que la  
q ue  se señala  en la le y  de presupuestos ,  deduc iéndose  por co n s ig u ien 
te que  las of ic inas de H ac ienda  con a r re g lo  á d ich a  l e y  solo deb ieran  
in t e rv e n i r  en la r ecaudac ión  de aque l lo s  a rb i t r io s  im puestos  sobre a r 
t ículos que  co n s t i tu y en  una ren ta  de l  Estado , coi iió són la  sa l y  de
mas efectos e s tancados ;  pero se v e  que  s igue n  recaudando  é in t e r v i 
n iendo en los que  lo es tán  sobre otros v a r io s  de l ib r e  tráfico y  c i r c u la 
ción á pretexto de que  deven gan  derechos á ia  H a c ie n d a ;  y  si asi  p u 
d ie r a  en tenderse  no h a y  a r t i c u lo  n in g un o  que  m as ó menos no se ha l le  
e n e ste ca so ,  y  por co ns igu ien te  tampoco p o dr ian  las d ip u tac iones  y  
a y u n t a m ie n to s  tener los en n in g ú n  concepto pa ra  recaudar lo s  y  a d m i 
n i s t r a r lo s ,  siendo e l  resu ltado  que la le y  jam as  fuese ap l ic ab le .  A  este 
tenor hace t a m b ié n  v a r i a s  observac iones sobre la  autorizac ió n conce
d ida  a l  Gob ierno para  la subasta de la  r en ta  de la s a l , en cuyo  ram o  
t iene un a r b i t r io  de 2 rs. 48 m r s . e n  fanega dest in ado a l a  construcción 
y  repa ro  de los c a a i in o s  de la  p ro v in c ia  , y  dice que se la pe r jud ica  en 
lo d ispuesto  por ia in s trucc ió n  de 4 de S e t ie m b re  u l t im o  c i rcu lada  para  
ver if ica r  d icha  subasta. Del m ism o modo está t am b ién  la l e y  de l 4 de 
Agosto ú l t im o  sobre la dotac ión de culto y  c l e ro ,  y  la  ins trucc ión de 
31 de l m ism o  d ic tada  por el Gobierno para l l e v a r l a  á efecto, que cree 
en contrad icc ión con d icha  l e y ,  y  co nc luye  p id iendo  a l Congreso que 
si es t im a de a lg ú n  v a lo r  sus r e f le x io n es , acuerde  el  rem ed io  oportuno 
para  que  las  leyes  sean una Verdad posit iva .

La  comis ión opina  que  se tenga presente en t iem p o  oportuno.
N u m . 62. D. D om ingo  M ar t ín ez  M im oso ,  a lc a ld e  único co nst i tu 

c iona l  de l pueb lo  de l  P ino  de V a le n c ia  de A l c á n t a r a ,  en la  p ro v in c ia  
d e C á c e re s ,  en exposic ión que  f i rm an  var io s  vecinos de d icho pueblo  
p ide  a l  Congreso que  ha l lán dose  pe r jud icado  en la d iv is ió n  p ract ica 
da en t re  su té rm in o  y  el de V a len c ia  de A lc á n t a r a ,  le dispense su pro
tección para  que  nom brando  un  comis ionado que  le in sp i r e  confianza 
por su in t e l i g e n c i a  é im p a r c i a l i d a d  pueda f ij a r  d e f in i t iv am e n te  una 
operación tan  trascendenta l  a l  b ien p ú b l i c o ,  y  de que  tanto se in te re 
sa la fe l ic id ad  de aque l lo s  na tu ra le s .

La  com is ión  opina  que  pase esta so l ic i tud  a l  m in i s te r io  de la  Go
bernación de la P en ín su la .

Núrn . 63. Ciento y  un  exc laus trados  profesos y  no ordenados en 
exposic ión d i r i g i d a  a i  Congreso ,  fecha en esta corte en 26  de D ic ie m 
bre ú l t im o ,  hacen presente que  después de siete años en que á su s a l i 
da del c laustro  se les concedió el  derecho de c iu d a d a n o s ,  quedando 
desde el mom ento  sujetos á los g rav ám en e s  y  ca rgas  que los dem as ,  no 
hubo uno solo de la clase  que  levantase  su voz an te  la representac ión 
nac ional y  pid iese en nom bre de todos se s irv iese  d ec la ra r  si la concesión 
de dicho derecho era sin coartac ión ,  y  si en t rab an  desde l in g o  en la 
sociedad con el a m p l io  goce que  la Const ituc ión concede á todo c iu d a 
dano. Mas no era ex trañ o ,  d i c e n ,  que en m edio  de una g u e r r a  c i v i l  
en que  las pasiones se h a l lab an  ag i tad as  y  las op in iones vac i lan tes ,  p a r -  
c u la rm e n te  en los de su c l a s e ,  no se presentase n in gun o  an te  los p . i -  

dn-x de la pa t r ia  á ped ir  una ac la rac ión  sobre este asunto,  estaba reser 
vado sin duda para los que sa lvaron  sus v idas  en los mas fuertes com
bates y  d e r r am aro n  su sangre en los campos de N av a r r a  defendiendo 
la l ib e r t a d ,  ob¡eto el  mas caro cá sus corazones,  y  que  hoy  se presen
tan con n o b le o rgu l lo  cubie rtos de honrosas cica trices sup l ican do  a l  Con
greso los dec la re  en te ram ente  libres por medio de una reía  jacion del voto, 
ó se nombre un t r ib u n a l  que  oiga en just ic ia  las  razones de los que 
deseen probar la n u l id a d  de su profesión , ó que no ha hab ido ta l vo 
to , poniendo fuera  de la persecución del t r ib u n a l  ec lesiást ico á los que 
hab iendo obrado con menos ref lex ión rom p ieron  sus votos a l  contraer  
m a t r im o n io ,  y  sufren por e llo  las ca lam idades  que son cons igu ientes  
á la em ig ra c ió n  que la m a y o r  par te  ha tenido que  em p re n d e r  pa ra  
sa lva rse  de la in jus t ic ia  con que  hasta ahora se les ha tratado.

La  comis ión opina que  se tenga presente en t iempo oportuno.
N ú m . 64. El a lca lde  y  v a r io s  vecinos del pueb lo  de A zañas  p i 

den a l  Congreso se d igne  im poner le s  un cánon ó censo en íi téu tico  so
bre las t ie r ras  de que consta en su m a y o r  parte aqu e l  té rm ino  , y  han  
sido dec la rados bienes nac ionales  como pertenecientes a i  eabilclo cate 
d r a l  de Toledo.

La  comis ión op ina  que  se tenga  presente en t iem p o  oportuno.
N ú m .  65.  C án d id a  F lo res ,  v iu d a  y  pobre de so lem n id ad  , so lic it a  

que  á su hi,o  Jo sé  N ava s  se le e x p id a  la  licencia  abso lu ta  en razón á 
tener  otro hijo s i rv ien do  en el  e jé rc i to ,  y  no rec ib ir  a u x i l io  a lg u n o  de 
otros dos que  t iene  casados por encon tra rse  en la m a y o r  m ise r ia .

L a  com is ión  op ina  que  esta pe t ic ión  debe pasar  a l  Sr .  M in i s t ro  de 
l a  G uerra .

N ú m .  66. D. A n d ré s  R o d r í g u e z ,  presbítero e x c l a u s t r a d o ,  con 
otros de su c la se ,  p ide que  no se íes e x c lu y a  de las d is t r ibuc iones  m e n 
suales que  se h agan  á las clases p a s iv a s  á que  pertenecen.

L a  comis ión , cons iderando m u y  d ig n a  de ser a ten d id a  esta so l ic i 
t u d ,  op ina  que  debe pasar  a l  Sr . M in i s t ro  de Hacienda.

N u m .  67. La  d ip u tac ió n  p r o v in c i a l  de C anar ia s  p ide  se m a n d e  ce
sar  e l im pües to  de l 20  por 100 que  g r a v i t a  sobre los productos de los 
propios de los pueb los ,  m an ife s tan d o  l a  in ju s t ic ia  y  lo g ravoso de es
te tr ibuto .

La  comis ión es de d ic tám en  que  se ten ga  presente en t iem po opor
tuno.

N ú m . 68. La  m is m a  d ip u tac ió n  p ro v in c ia l  pide que p a r a  el nom 
b ram ien to  de los in d iv id u o s  de a y u n t a m ie n to  se adopte el método de 
elección d i r e c t a : apo ya  su pet ic ión en la s  venta ja s  de este método por 
su  m a y o r  perfección.

L a  comis ión opina que  se tenga  presente para  t iempo oportuno.
N ú m .  69. D. Ignacio  de Y erca  y  otros vecinos y  electores pa r ro 

qu ia le s  de la C iu d ad  de San t iago  acuden en queja contra aq u e l l a  d ip u 
tación p ro v in c i a l  por haber esta a n u la d o  las elecciones de a y  u n tam ien 
to sin m otivo fundado.

L a  comis ión es de d ic t á m e n  que  hab iendo  obrado en el c írcu lo  de 
sus a t r ibuc iones  la  d ip u tac ió n  p r o v in c i a l ,  c u y a s  dec is iones no t ienen 
en esta m a te r ia  u l te r io r  r e cu r so ,  no há l u g a r  á de l ib erar .

N úm ero s  70 y  71. L a  d ipu tac ió n  y  a y u n t a m ie n to  const i tuc iona l  
de G ranada  piden la conservac ión de a q u e l l a  un iv ers id ad .

L a  com is ión  es de d ic tám en  que  estas so lic itudes se tengan  presen
tes en t iem po oportuno.

E l  Sr . P R E S I D E N T E  consu lta  a l  Congreso si se suspender ía  la  
d iscusión sobre el a r re g lo  de la s  dependenc ias  de la deuda pu b l ic a ,  ac 
ced iendo á la sú p l ica  que  hac ia  a l  Congreso el Sr . M en d iz ab a l ,  que  no 
podia  a s i s t i r  por el go lpe  que  hab ia  su f r id o  a l  ba ja r  de su  coche.

E l  Congreso acordó que  no se su spend iera .
Se leyó  el a r t .  6V de d icho proyecto.
E l  Sr . D I E Z : Señores ,  cada d ia  que  se v a  presentando  este asunto  

ofrece nuevas  d if icu l tades ,  y  y a  a y e r  e l S r .  M en d iz ab a l  nos d ijo  que  su  
im p u g n a c ió n  iba d i r i g i d a  á ia  p r im e r a  de la s  a tr ib uc ion es  que  por el 
a r t .  6V se concede á  la  jun ta  c o n su l t iv a ,  y  y a  no puedo menos de repe
t i r  a q u i  que  se en cu en t r an  mezc ladas  en esta ju n ta  la s  a t r ib uc ion es  
consu lt ivas  y  a d m in i s t r a t i v a s ,  de lo c u a l  r e su l t a r á  una  g r a n d e  con
fu s ión .

L a  aprobación ó desaprobación de los rem ate s  ha  de jado escapar  a l  
Sr .  conde de las N avas  una  idea que  debe se r v i r  de base. H a  dicho 
S. S. que la  leg is lac ió n  ex is ten te  acerca de la  ven ta  de bienes nac ion a-  
L s .  ó desam ort izac ión  de ese c ú m u lo  de r iqu eza  favorece didha desa
m o r t iz a c ió n ,  y  que  si se ap ro b ara  e l a r t .  6? no se v e n d e r ía n  los b ie 
nes nac ionale s .  Y  con efecto, señores ,  eso no asi . S i  un  in d i v id u o  solo 
en  la jun ta  co nsu lt iva  tu v ie r a  ta les c reencias  p o l í t i c o -ad m in i s t ra t iv a s ,  
que  en su  concepto las leyes  que  t r a t a n  de l a  de sam o rt iz a c ió n ,  la s  
ins trucc iones  que  las  f a c i l i t a n  fu e r an  d ig n a s  de g ra v e  c e n su ra ,  con u n  
solo in d i v id u o  que  t u v ie r a  esos pensam ien tos  bastar ía  p a r a 'p a r a l i z a r  
toda la  desam ort izac ión de los b ienes n a c io n a le s ,  po rque  siendo del 
cargo de esta ju n ta  la aprobación ó desaprobación de los r em a te s ,  este 
in d i v id u o  pe d ir ía  los expedientes para  e x a m in a r lo s ,  y  cuan ta s  veces 
se los r e c lam ara  la  jun ta  otras tantas contesta r ía  que  no podia  d a r  su  
d ic tám en .  Esto, que  ser ia  u n  a rd id  in s id ioso ,  ser ia  lo bastante  pa ra  
que se d e s t ruy e r a  todo el proyecto  de venta  de bienes nac ionales .

Esta junta  se presenta t am b ién  con el ca rác ter  de independ ien te ,  
y  no sé yo  qué poder en la nac ión podría  r e s iden c ia r la  á fin de que  
fu e r a  m as  a c t iv a  en el despacho de ios ex p ed ie n te s ,  en su aprobació n

o desaprobación. ¿ P o d r í a n  dec írse lo este los C o r t e s ?  ¿ P o d r í a  dec írse lo  
el G ob ie rno ?  N ad ie  abso lu tam en te  Tnas que  la lev , ¿ Y cómo se fija 
eri esta un t iem p o  para  el  despacho de los e x p ed ie n te s ?  A u n  cuando  
se fijara  todav ía  hab r ía  m i l  recu rsos ,  de los cua les  todos conocemos 
a lgunos , y  qu izás  la m a l i c i a  y  la ocasión c r i t ic a  i n v e n t a r í a  otros á f in  
de d i l a t a r  la aprobación ó desaprobación de los r em a te s ;  y  de a q u í  es 
in d u d ab le  que será considerab le  el núm ero  de m a les  que  se s eg u i rá .

En cuanto  á la q uem a  de los t ítu lo s no creo y o  que  baste esta m e 
d ida  p a ra  que desaparezca el papel  que hasta  entonces e s tu v ie ra  en c i r 
cu lac ión  , porque ex is t iendo  como ex is te  un g ran d e  l ib ro  en que  se re 
g i s t r a n  todos los t í tu los  de la deuda pu b l i c a  que  se ponen en c i r c u l a 
c ió n ,  no bastará la q uem a  para  que se d iga  que  lo q uem ad o  no es y a  
deuda p ú b l i c a ,  sino que  ser ia  prec iso tachar  ó an o ta r lo s  reg is t ro s  co r
respondientes ,  á fin de que  jam as se pu s ie ra  en lu cha  el Ínteres con la  
conc iencia .  Asi yo  creo que  no h ab r ía  in c o n ve n ien te  en que  se i n u t i 
l iz a r an  los reg is iros  de l g ran  libro.

f í á b l  ase t am b ién  del modo de sostenerse el créd ito .  Y o  b ien  sé que  
este créd ito es d i fe ren te  del de un p a r t i c u l a r ;  pero las bases son i g u a 
les. Cuando un p i r t i c u l a r  no tiene p o s ib i l id ad ,  pero t iene v o lu n t a d  de 
p a g a r ,  va hac ien. io  economías y desa r ro l lando  sus talentos m e r c a n t i l ,  
i n d u s t r i a l ,  f ab r i l  , a g r í c o l a ,  con lo cua l  promete poder p a g a r  á sus 
acreedores  a l g ú n  d i a ,  en cuyo  caso se le hacen an t ic ipac io nes  y  se le  
pro tege ; pero cuando á mas de la p o s ib i l id ad  fa lta  este a r re g lo  y  est-t 
econom ía ,  entonces no es posible  que  el créd ito  se sostenga.  É l c réd ito  
para nosotros ha de ser un s is tema de a d m in i s t r a c ió n  econó m ica ,  en 
e l  cua l  por lo menos se mezclen  los gastos con los ingresos.

C on c luyo  pues ,  señores ,  m an ife s tando  a l  Congreso que  es im p o s i 
b le favorecer  l a  desam o rt iz ac ió n  según  se en cu en t ra  o rg an iz ad a  esa 
junta .

E l Sr. S A E N Z ,  como de la comis ión : Después de sa t is face r  a lg u n a s  
observac iones expuestas por el  Sr . M e n d iz ab a l ,  justificó á la com is ión  de 
las im pugnac io nes  hechas por los Sres. Gómez Acebo y  D iez ,  m a n i fe s 
tando que  no se m a lv e r sab an  la s  ren tas  como p re te n d ía  el  Sr . Acebo; 
pues que  s iendo este un  asunto p u r a m e n te  a d m in i s t r a t i v o ,  esas ven tas  
las hace la a d m in is t r a c ió n ,  y  en nada se a l te ra  el a c tu a l  s is tema. Que 
en cuanto  á lo expuesto por el  Sr. Diez acerca  de l g ra n  l ib ro  de la  
d e u d a ,  este l ib ro  no es un r eg is t ro  donde se insc r iben  las r e n ta s ;  y  
en cuanto a l  t a lad ro  es una operación efecto de o t r a s ,  y  se anota  lo ta 
lad rado  en los l ib ros competentes .

E l  Sr. GOM EZ A C E B O  dijo que  no podia  mpnos de in s i s t i r  en 
que el si stema de v ender  se in v o luc r a  con el  de cobrar .

E l  Sr. P I T A  P ÍZ A R R O  contestó m an ife s tando  que ese a r g u m e n to  
parece que d es lum bra  á p r im e r a  v ista  ; pero que  no puede  descono
cerse que  el s is tema de vender  no puede  confund irse  con el de cobrar .  
Que el de vender  es de la a t r ib uc ión  de la d irecc ión de venta  de b ie 
nes n ac io n a le s ,  y  se ver if ica  el r em a te  r e m i t i e n d o  test im on io  de todo 
á la ¡un ta .  Que esta se compone ac tu a lm e n te  del d irector  de a m o r t i 
zación , de un m in is t ro  del t r ib u n a l  m a y o r  de Cuentas  , de dos cesan
tes y  de dos agentes p a r t i c u la r e s ,  y  ap rueb a  ó no según lo encin-nfra. 
a r reg lado  á Ja l e y .  Por  cons igu iente  que  esto que  hace esta junta po drá  
hacer lo  del m ism o  modo la  que  se propone en el  p royecto  con m as  
brevedad.

A ñ ad ió  S. S. que la Caja  estaba in te resada  en que  estas v en ta s  no 
se repasasen ,  porque la ob l ig ac ión  de la  Ca ja  es am o r t iz a r  para  des 
t r u i r  los t í tu los  de la  deuda.

Por ú l t im o ,  que  ese es tab lec im iento  no es dependenc ia  del G ob ier 
no sino de los acreedores  del E stado ,  como está reconocido en todas las 
n a c io n es ,  a u n  en la  R u s i a ,  sin  em b argo  de no tener s is tem a r ep resen 
tat ivo .

D ec larado  el punto  suf ic ientem ente  d i s c u t id o ,  y  puesto á votación 
el a r t i c u lo  por p a r le s ,  fueron aprobadas  la  5? ,  4 ^ ,5 ?  y  6% quedando 
desechada la 4? y  2?

F ue ro n  aprobados s in  discusión los s i g u i e n t e s ,  hab iendo  r e t i r ad o  
la com is ión  el  11 , 1 4 ,  15 y  18.

A r t .  7? Todos ios años se dotará  á la Ca ja  de A m o r t iz a c ió n  p o r  
m ed io  de una l e y  con ios fondos efect ivos y  seguros que las Cortes  
e s t im e n  pa ra  e l  pago de los in tereses de l a  d euda  p ú b l i c a  , su a m o r 
t iz ac ión  y  gastos propios de la  C a ja .

A r t .  8? S i  l a  dotac ión de la  Ca ja  se h i c i e r e  en r e n t a s ,  fondos ó 
co n tr ibuc io nes  d e te rm in ad a s  e spec íf icam ente  para  d ich o  obje to ,  en 
n in g ú n  caso podrá  e l  G ob ie rno  d isp one r  de e l l a s  para  n in g ú n  otro 
obje to ab so lu t am en te  por m u y  im p o r ta n te  y  u rg en te  que  sea.

A r t .  9? S i  d icha  dotac ión se dec re ta se  in d i s t in t a m e n t e  sobre la s  
r e n t a s  p ú b l i c a s , se en t ien d e  que  ha de d i s t r ib u i r s e  por el  Gob ierno 
co n tra  sus tesorerías  de p ro v in c ia  por m ed io  de l ib r a m ie n to s  ó c o n 
s ignac io nes  m en sua le s  sobre los v a lo res  totales,  y  que se han  de p a g a r  
co m p le tam en te  con abso luta  p re f e ren c ia  á c u a lq u i e r a  otro gasto ó 
a tenc ión por p r iv i l e g i a d o s  q u e  sean .

A r t .  10. Los M iu í s t r o s ,  in t e n d e n t e s ,  contadores y  tesoreros r e s 
pect ivos son e sp e c ia lm e n te  responsab les  con sus e m p le o s ,  f ian zas ,  
b ienes y  personas d e l  e x ac to  c u m p l im ie n t o  de lo p rev en id o  en los 
dos a r t í c u lo s  an te r io re s .

A r t .  11.  Los fondos de la  Ca ja  de A m o r t iz a c ió n  sou i n v io l a b l e s ,  
y  ao pueden a p l i c a r s e  m as que a l  objeto e sp ec ia l  y  ú n ic o  de su e s 
t a b l e c im ie n to ,  n i  de ja r se  de a p l i c a r  a l  m ism o .

A r t .  12.  L a  Caja  de A m o r t iz ac ió n  e je rce sus funciones  con in d e 
pendencia  de l  G o b ie rn o ;  pero dando  a l  M in is t ro  de H ac ienda c u e n ta  
exacta  de su estado y  operac iones  s i e m p re  que  se la pida , y  p rec i s a 
m en te  u n a  vez a l  año an tes  de la a p e r tu ra  de las Cortes.  E l  M in i s t ro  
de H ac ien d a  puede  c o n c u r r i r  á la D irecc ió n  de la Caja  s iem p re  que  
le  parezca c o n v en ien te ,  en c u y e s  casos p r e s id i r á  sus ses iones,  y  pu e 
de t am b ién  l l a m a r  á su presenc ia  para  c o n fe re n c ia r  y  d e l ib e r a r  á los 
in d iv id u o s  que  com ponen la  D irecc ión de la  Ca ja  en todo ó en  
parte .

A r t .  13.  La  Ca ja  v e r i f i c a r á  la s  operaciones de pago de in tereses y  
de a m o r t iz a c ió n  e x a c ta m e n te ,  en la f o r m a ,  en e l  l u g a r  y  t iem p o  que  
es tu v ie re n  es t ip u lad o s  ó que  se h a l l e n  preven idos  por la l e y .

A r t .  14.  Puede la Caja  hacer  am o r t iz a c io n e s  e x t r a o r d in a r i a s  p a r a  
la  co nse rvac ió n  y  so s te n im ie n to  de l créd ito ; pero estas a m o r t i z a c io 
nes serán d e t e r m in a d a s  c i r c u n s t a n c ia d a m e n te  en sesión p lena de l a  
jun ta  de D irecc ión por m a y o r í a  abso lu ta  de votos.

A r t .  45. L a s  operac iones  de ob l igac ión  fija r e g l a m e n t a r i a  p ued en  
d e te rm in a r s e  por solo a cuerdo  u n á n im e  de l  d i r e c t o r ,  contador  y  t e 
sorero de la  C a ja .

A r t .  16. Las  inscr ipc iones  en el  g r a n  l ib ro  de la  deuda  del E sta 
do se v e r i f i c a r án  en presenc ia  de todos los in d iv id u o s  que  com po nen  
la  jun ta  de D irecc ión  de la  Ca ja  de A m o r t i z a c ió n ,  los cua le s  la s  f i r 
m a r á n .

A r t .  17.  No se podrá in s c r ib i r  p a r t id a  a l g u n a  en el g r a n  l ib ro  
s in  q ue  h a y a  sido l e g í t im a m e n t e  l i q u id a d a  y  reconocida por e l  G o
b ie rn o  y  decre tada  por la s  Cortes la  can t id ad  necesar ia  p a r a  e l  pago 
de sus in te re se s  y  am o r t iz a c ió n .

A r t .  18.  L a s  tres  l l a v e s  d e l  a rca  en que  se cus tod ia  e l g r a n  l ib ro  
o b ra r án  en poder de l  d ir ec to r  de  la  C a ja  , de l  p r e s id e n t e  del  T r i b u 
n a l  m a y o r  de Cuentas  y  de l  d i r e c to r  de l  Tesoro p ú b l ico .  L a s  d e l  
a rca  de cau d a le s  de la  Teso re r ía  ob rarán  en poder de l  tesorero y  co n 
tador  de la  Caja  y  de l  co m isa r io  rég io  ó p res idente  de l  Banco  e sp a 
ñol.  Y  la s  de l  a rca  ó a rcas  de efectos púb l icos  dest inados á la e m is ió n  
ó á la a m o r t iz a c ió n  ob rarán  en poder d e l  d i rec to r  y  contador  d e  i a  
Ca ja  y  d e l  p res iden te  de l  T r i b u n a l  m a y o r  de C u e n t a s .

A r t .  19. Los t í tu lo s  de la deuda  p ú b l i c a  que  en lo suces ivo  se 
e m i t a n  serán  todos f i rm ados  por el  d i r e c to r  de la  C a j a ,  e l  contador  y  
e l  tenedor de l  g r a n  l i b r o ,  y  se f a b r i c a r á n  p re c i s am e n te  en E spañ a  
bajo  la  orden y  re sp ó n sab i l id ad  i n m e d i a t a  de la J u n t a  de D irecc ión  
de la  Ca ja .

A r t .  20 .  P a r a  todo contrato  de e m p ré s t i to  en la nac ión  ó en e l  
ex l r a n ge ro  ha de preceder in d i s p e n s a b le m e n te  el  in fo rm e  de l a  J u n t a  
p lena  de la  D irecc ió n  de la Ca ja  de A m o r t iz a c ió n .

A r t .  24.  En caso de i g u a ld a d  de v e n ta ja s  se rán  s ie m p re  p r e f e 
r idos los e m p re sa r io s  nac ionale s  á ios e x tr an g e ro s .  E l  contra to  será 
a u to r iz ad o  por el M in i s t ro  de H a c ie n d a ,  e l  d ir e c to r  y  con tador  de 
la  Ca ja  fie A m o rt iz ac ió n .

A r t .  22 .  Las  operaciones de  todo e m p ré s t i to ,  después de c o n t r a -



aclo en la parte oopcsrniente í i  G obierno, íerán dese apenada» e ic lu »  
ú r a m e n t e  por la Caja de A m onÍM eion  y  su» de peni -ncias.

A rt. 21 . El produelo liquido d ' lodo em préstito . estinodoal ser- 
ric io  público ingresará directam ente en las arcas del Tasoro á d is 
posición del M inistro de Hacienda. Si en todo ó en parte estuviese  
destinado al pago de la deuda ,  ingresará respectivam ente en la» de  
la Caja ríe A m ortización .A rt. 24. La D irección de la Caja de A m ortización  presentara e l  
G obierno, y  esle aprobará ó m odificará en el preciso térm ino dedo*  
m eses, un reglam ento coraplelo que comprenda la planta d esú s o f ic i
nas y todo lo concerniente ai desem peño de sus atribuciones con ar
reglo á la presente ley . Palacio del Congreso á 2 d e  A gosto  de 1811.

Se dió cuenta  de varios n o m b ram ien tos  de presidentes y  secre ta
rios para  com poner  di ferentes comisiones.

Quedó sobre la mesa el proyecto nuevam ente redactado sobre m o
vilización de la Milicia  nacional .

El Sr. S A E N Z  obtuvo  la palabra  para  in te rpe la r  a iS r .  M in is tro  de 
Hacienda acerca de la necesidad en que el Gobie rno estaba de re m e 
diar  los abusos y perjuic ios considerables que esta nación está su fr ie n 
do por efecto de la c irculación de la moneda francesa ; e num erand o  
S. S. las pérdidas enormes que se sufren ; haciendo esto im p os ib le ^e l  
que haya verdaderos presupuestos. Conha en el patr io t ism o del Seuor 
M inis tro  de H a c iend a ,  en que cuan to  antes t ra ta rá  de re m e d ia r  este 
m al  que ya se lam en ta  desde la g u erra  de la independencia , h a b ien 
do seguido hasta aqui en aum ento .

El Sr. S Ü R R A  y  R U L L ,  M inistro de H a c ie n d a :  E l Congreso 
recordará  que va en otra ocasión se ha hablado de este asunto por un 
digno  Diputado. Entonces el G ob ierno ,  teniendo presentes las obser
vaciones justas que se hicieron , no m b ró  una comisión á la cual aso
cio otras personas entendidas para que con conocimiento  de causa p u 
diesen fo rm u la r  una ley ,  y e«Ua presentarla  el Gobie rno á las Cortes. 
E i  G o b ie rn o ,  señores,  ha tenido nuevos motivos para  redoblar  su de 
seo, pues lodos losSres. D ipu tados  saben que nuestra indus t r ia  m inera  
se ha desarrollado en varias  provincias ; y esto ha hecho que el Go
bierno trate  de que cuanto  antes se remedie  el m al  que el Sr. Saenz ha 
hecho ver que existe. Pero bien conoce el Congreso que un  objeto de 
t am añ a  m ag n i tud  necesita ser exam inado  con el m a y o r  deten im ien to  
y  c ircunspección,  á fin de que pueda ex tirparse  de una vez la carcoma 
que constantemente  está m in an d o  y des truyendo  al Estado.

Pa ra  proceder con todo conocimiento necesita el Gob ierno  saber la 
cant idad que hay  en c ircu lac ión ;  necesita ademas tener presentes otras 
c ircunstancias  para  que pueda redactarse la ley  con e x a c t i tu d ,  y yo 
puedo asegurar al Congreso que el G obierno se ocupa de e l lo ,  y  que 
en su dia  el Congreso podreá ocuparse  de u n  asunto tan g r a v e ,  como 
lo ha hecho conocer el Sr. Saenz.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Cualqu ie ra  que  sea el giro que ha y a  qu e 
r ido  da r  el Sr. Saenz á esle i n c id e n te ,  es una in te rp e la c ió n ;  siendo 
pasadas las horas de reg lam en to  se va á suspender la sesión, y  en la 
ium edia ta  podrán  los Sres, Diputados reproduc ir  si gustan la in te rp e 
lación, Pa ra  m añ ana  c o n t in u a rá n  los asuntos que  ha y  pendientes.  Se 
levanta  la sesión.

Eran las cuatro y  media.

M A D R I D  1 7 D E  M A R Z O .

Ent rándose  en la orden del dia han sido a p r o b a 
dos sin discusión en el Senado tres dictámenes de 
comisiones,  declarándose en uno de ellos no sujeto 
á reelección el Sr.  Mar t ínez  Or inaga , á pesar  de 
haber sido nombrado  oficial tercero segundo del m i -  
ni.sterio de Ja Gobernación  , po r  haber  obtenido  este 
un p l eo  por rigorosa escala.

También  fue aprobado después de un  breve de
bate ei de la comisión mixta  au tor izando  al G obi er 
no para seguir recaudando como hasta aqui las c on 
tr ibuciones y rentas del Es ta d o ;  y desechado,  acor
dándose volviese á la comis ión ,  el relat ivo á la m a 
nifestación del Sr.  Senador marques  de M ont e  Sacro,  
en que era de opin ión aquella se contestase que  el 
Senado no dudaba se presentaría á prestar  el co r -  
respond iente juramento ,  y tomar  asiento en este C u e r 
po as i que se minorasen los justos motivos que e x 
presa ba.

Abier ta la discusión del dictamen de la comisión 
sobre la proposición del Sr.  Caiatrava relativa á la 
recaudación é inversión de los fondos públicos, el se
ñor  Minis t ro de Es tad o hizo ver que estando some
tido al examen de una comisión del o t ro cuerpo co- 
Jegislador un proyecto de ley de la misma índole y 
naturaleza del que se trata lia, debia suspenderse esta 
discusión en observancia del art .  7? de la ley de Ju n io  
de 1857, que no permite  se discuta á la vez un mismo 
provecto en ambos cuerpos colegisladores. El  Sr,  Ca- 
Jatrava una y otra vez trató de iiacer ver que el ob 
jeto de su proyecto era di ferente del que se p rop o
nía el del Congreso,  y en este estado él Sr,  P r e s i 
dente suspendió la discusión.

Han sido votados defini t ivamente en el i n te r m e
dio de la sesión cinco proyectos de ley.

E! Congreso se ha ocupado á pr imera  hora  del 
examen de varios dictámenes de la comisión de P e 
ticiones. Todos ellos han  sido aprobados por  el cuer 
po legislativo, á excepción de algunos pocos que han 
suf r ido modificaciones en vista de la oposición h e -  
ch i  por varios Sres. Diputados.  A  consecuencia de 
una pet ición,  cuyo objeto era que se declarase fiesta 
nacional ei aniversar io de 1? de Set i embre ,  la com i
sión había formulado un proyecto de ley en que se
mejante declaración se prop on ía :  por  mas jus to que 
fuese el motivo que guiaba á la comisión á real izar  
vi pensamiento de los pe t ic ionar ios , no podia caber 
duda en que el reglamento del Congreso no cons ien
te que se presente ningún proyecto de ley po r  este 
medi o ;  asi fue que la comisión ret i ró desde luego su 
dictamen para ajustarlo á los términos convenientes,  
los cuales cuando mas pueden ir hasta el p u n t o  de 
proponer  que quede la petición en el Congreso , á 
hn de que se tenga presente en t iempo op or tu no ,  y 
con el objeto de que ¿e formule sobre su pensamien
to algún traba jo legislativo.

Mas de cien exclaust rados  legos sol icitaban en 
o t ra  petición que se les relevase ue los votos,  á fin 
de poder  entr.<r en la vid civil en que se encont r:  -

han de hecho con todos los derechos de  cualquiera  
ot ro c iu d a d a n o ;  la comisión proponía  qu e  se tuviese 
presente esta sol ici tud cuan do  llegase la ocasión de 
ocuparse de tal negocio el Congreso. Recordó m uy 
o p or tu na m ent e  el Sr.  conde  de las Navas la ex i s ten
cia de una comisión encargada de exa m ina r  un  p r o 
yecto de ley , cuyo objeto era el mismo que en la pe
tición se r e c la m aba : esto dió lugar  á que  el Co ng re 
so acordase que pasara desde luego á aquella comi
sión la pet ición que se estaba discutiendo.

La  universidad  l i teraria de Granada  pedia al Co n
greso que no se sup r i m ie ra n  sus estudios en los a r 
reglos que para la enseñanza pública se juzgasen ne
cesarios. El  Sr.  Roda  reclamó que en lugar de con 
servarse sin de terminación  alguna por  ahora  esta pe
tición , ó que se pasase al G o b i e r n o ,  como la comi
sión proponía  , se remitiese desde luego á la que se 
ludia en t endiendo en la ley sobre instrucción in te r 
media y superior .  El  Sr.  Q u i n t o ,  como indiv iduo 
de la comisión á que se a ludía ,  manifestó que si bien 
no se oponía á que fuese remi t ida á ella la pet ición, 
como proponía el Sr.  R o d a ,  debia en tend er  el Co n
greso que ningún efecto produci r ía  semejante remi 
sión , puesto qued a  comisión de Ins t rucc ión  pública 
había acordado no designar  los puntos donde h u 
bieran de conservarse ó establecerse de nuevo escue
las de esta clase, adoptando en lugar de esto la base 
de fijar las condiciones que cada uno de aquellos es
tablecimientos habia de l l e n a r ,  fuera cua lquiera el 
punto  en que se encont rasen.  Bajo esta inteligencia 
acordó el Congreso remi t i r  á !a expresada comisión 
la petición de que acabamos de hacer  méri to.

Antes de que se pasase á la discusión pendiente 
sobre el proyecto de ley para organizar  la Caja de 
Amort izac ión  , se dió lectura de un  oficio del Señor  
Mendizabal  , que habia quedado con la palabra en 
la sesión anterior  : este Sr.  D ipu ta do  pedia al C o n 
greso que se sirviese suspender  por  uno ó dos dias 
estos debates en atención á encont rarse enfermo. 
Después de manifestarse por  algunos Sres. D i p u t a 
dos los inconvenientes que podr ía t raer  consigo en 
las prácticas reglamentarias una resolución de la 
naturaleza de la que el Sr.  Mendizabal  apetecía , de
claró el Congreso no suspender  la discusión de este 
negocio.

Usó de la palabra en contra del art.  6? el Sr.  Diez, 
el cual , como sus predecesores el Sr. Ai l lon  , el Se
ñor Gómez Acebo,  el Sr.  Mendizabal  y el Go b ier n o  
mism o,  insistió en los inconvenientes  de la junta  d i 
rectiva que establecía la comisión , y de la facultad 
que se la concedía de aprobar  por  sí los remates. 
P o r  mas esfuerzos que los Sres. Saenz y Pi ta  han 
hecho por  sostener su dictámen , el Congreso ha des
aprobado los dos pr imeros  pár rafos de este art ículo,  
en los cuales se cons ignaban aquellas disposiciones 
ap roband o todo el resto.

El art .  7? fue aprobado sin discusión:  en el 8? se 
declaró ser unáni me  la aprobación á pet ición del Sr.  
Almonacid  ; en él se disponía que no pudiera echa r
se nunca mano de los fondos dest inados á la a m o r t i 
zación y pago de la deuda para n inguna  ot ra a t en
ción del Es tado.  Los demás art ículos d é l a  ley fueron 
aprobados asimismo,  haciéndose de paso en algunos 
las modificaciones consiguientes á la supresión de los 
dos pár rafos pr imeros  del ar t .  6?,  y re t i r ando com
pletamente la comisión los I I  , 14, ló y 18.

El  Sr.  Saenz hizo una in terpe lac ión al Gobierno  
exci tándole á presentar  un proyecto de ley ,  á fin de 
que  se remedien los males que ocasiona al pais el e x 
cesivo valor con que concurren  reconocidas en t re  
nosotros las monedas francesas. El Sr.  Min is t ro  de 
Hacienda manifestó hallarse conforme con las ideas 
del Sr.  Dipu tado , hizo una ligera reseña de los desve
los de la administ rac ión  en este par t icu lar ,  y a n u n 
ció que en breve seria presentado un  proyecto de 
ley tan necesario.

La interpelación ha quedado pendiente para m a 
ñana por haber  reclamado el uso de la palabra  va
rios Sres. Diputados.

Ayuntamiento constitucional de Pozoblanco. «  Sermo. Sr,: 
E l ayuntamiento constitucional de Pozoblanco, juez de prime
ra instancia, el batallón de su M ilicia nacional, y  en su nombre 
los que suscriben por sus respectivas clames se presentan á 
V . A . á repetir sus promesas y  juramentos de exterminar á los 
enemigos de la ley fundamental del Estado, de la inocente 
Isabel y  de la Regencia que la nación ba colocado en V . A .

En  varias ocasiones, y  señaladamente en circunstancias cri
ticas , ha ofrecido este ayuntamiento y  M ilicia defender tan ca
ros objetos hasta perder su existencia; y  ahora que los apósta
tas y  traidores parece uos ameuazau con otra criminal y  en
carnizada lucha, creen de su deber reiterarlo de nuevo, ase
gurando á V . A . que en el españolismo puro de estos natura
les eucontrarán siempre un muro impenetrable los pérfidos ma- 
quinadoíres, cualquiera que sea el disfraz con que se cubran. .

Aunque este ayuntamiento y  M ilicia no cuenta con los ele
mentos que los patrióticos de M adrid , Zaragoza y  otras capi
tales importautes, imitará cuando menos su noble ejemplo , y  
en la situación topográfica que ocupa este valle no dejará de 
prestar cuantos servicios se exijan á su decisión y  lealtad.

Salas consistoriales de Pozoblanco 6 de Marzo de i 843 . «  
Sermo. Sr. = » Presidente, Antonio Moreno, zz  Bartolomé Sán
chez, alcalde segund o.«José  Cabrera B ra vo , reg id o r.«M i
guel A paricio , juez de primera instancia, zr Andrés Arévalo, 
regidor/zzAntonio O lm o, regidor— Francisco Redondo, regi
dor. rsProcurador sindico, Francisco de Castro.«Com o secre
tario y  segundo comandante de la Milicia nacional, Antonio 
Félix  M uñoz,«Procurador sindico, Francisco Torres,«Com o

ayudante de L  M ilicia nacional, Bartolomé Ataiusio Gómez ^  
Como teniente de granaderos, José  Viilareul. «  Juan  de R 
Cruz Sanche/., subteniente. «  Mauuel Lóp ez, subteniente, o* 
Pedro Bautista, subteniente—Sargento primero de grana eros 
M iguel Avelino Amor. == Mateo Pezuela , sargento primero de 
cazadores — Domingo Emiliano M u ñ o z.« F é lix  Serrano.rsJosé 
H oran .«Subteoiente, Bartolomé Jim enez.«A utonio Amor.s-, 
Francisco C arrasco .« Ju an  Elias Castellano, sargento. « Jo s 4  
M oreno.«Clem ente Dueñas.= Ju a n  D uoxas.«Pedro Rufo Mo- 
ren o .«  Francisco Serapio A révalo. «  Francisco Fernandez, o* 
Rafael Bautista.«  Bartolomé Pedro Ruiz.«Sebastian  Plazue
la .« P ed ro  Cabrera =  Jo sé  Estrada y G a r a y .«  Rafael More- 
n o .«P ed ro  R u iz  y  D iaz .=T om as R u iz .« Ju a n  Rubio.

Sermo. S r . : E l batallón de artillería de la M ilicia nacional 
de Valencia, que tantas veces ha jurado defender la Constitu
c ión de la monarquía, el trono de Isabel I I  y  la independen
cia nacional , ha sancionado con hechos positivos la fe de sug 
juramentos en la guerra liberticida que terminó hace poco, y  
que genios turbulentos y  ambiciosos, enemigos de las liberta
des y  prosperidad de la nación, quisieran de nuevo encender 
cutre nosotros , sepultándonos en un mar de desgracias y 
horrores.

Infructuosas serán las maquinaciones que en reinos vecinos 
están fraguando contia la España constitucional los encarniza
dos enemigos de sus glorias : inútiles ios esfuerzos con que es. 
panoles desnaturalizados pretenden secundar en nuestro terri
torio las miras ambiciosas y  traslornadoras de la alianza cario-, 
Cristina, que no cesa de couspirar contra el reposo público:, 
ningún resultado feliz tendrán sus tentativas contra nuestras li
bertades, si todos los 'españoles , despojados de pasiones mez
quinas y  apiñados al rededor de V . A . ,  dan un grito aterrador 
y  de exterminio coutru los enemigos de la patria.

Nuestra causa es santa, porque es la causa del pueblo y  del 
trouo unidos con lazos indisolubles por la Constitución de i 83y: 
los defensores de tan caros objetos son un ejército de bravos 
que ha peleado en cien combates contra las hordas del despo
tismo, y  una M ilicia nacional numerosa que cuenta como uno 
de sus principales laureles el haber imitado en la campaña pa
sada las virtudes y  el valor de nuestro denodado ejército, el ha
ber participado de sus fatigas y alcanzado algunas de sus glo
rias. Y  este ejército y  esta M ilicia nacional, unidos en senti
mientos y  en deseos, acaudillados por V . A . ,  y  al brillo do 
vuestra espada siempre vencedora, aniquilarán por momentos las 
banuadas de esclavos por numerosas que sean , y  conservarán 
ilesas las garantías sociales consignadas en el código constitu
cional de 18 0 7 .

E l batallón de artillería de la M ilicia nacional de Valen
cia, celoso defensor de este código, del trono constitucional de 
Isabel I I  , de la independencia nacional y  de la Regencia 
de V . A ., sin necesidad de renovar juramentos planamente jus
tificados con su conducta, espera impávido y  á pie firme el 
conflicto que tan cercano nos pinta la prensa nacional y extrau- 
gera , y  solo desea el momento de medir sus armas coalas de 
los enemigos de la libertad é independencia españolas, porque 
este momento será el del triunfo y  de la victoria. Valencia to 
de Marzo de i842.r=Serm o. Sr.z=E. M. C. A . ,  Jo sé  Na
dal zrPor la clase de capitanes, Mariano Batlles.zrPor la clase 
de tenientes , Manuel C a lve t.« P o r la de subtenientes , Juaa 
Clement.zzPor la de sargentos, José Martínez y  Pons.=Por la 
de cabos , Vicente E ste ller .«P o r la de individuos, Ju an  C17 
inilleri.

Sres. redactores de la Gaceta.—M uy Sres. míos: E n  la se
sión del Congreso de Sres. Diputados de I 5 del actual, al to
mar la palabra contra el último extremo del art. i . °  del pro
yecto de ley sobre indemnizaciones á los pueblos por danos 
causados durante la guerra civil terminada , manifesté en
tre otras cosas los gastos que hizo en 18 ^ 7  la ciudad de Se- 
govi t, capital de la provincia á que debo el honor de hallarme 
en el Congreso , cuando se aproximó á la misma el rebelde 
riátegui. A l hablar de los gastos citados que suttRan 23q# wi* 
les no dije que la diputación provincial se hubiese desenten
dido de hacer la reclamación de ellos ai. Gobierno, porque no 
podia decir lo que no era exacto, en tazón á que el expediente 
deque yo hablé está basado sobre reclamaciones expresas hecha#;' 
por dicha corporación , que yo como D iputado, en unión dé'' 
uno de mis apreciables compañeros, he agitado en el minute* 
rio de la Guerra hasta que terminado en él , y seguu resolu
ción general , pasó al de la Gobernación, donde se halla.

E l  punto de que yo  hice mérito en mi discurso no está 
reclamado por la referida corporación, es el de la indemniza
ción del inmenso saqueo que sufrió la ciudad en el mes de 
Agosto en ese año, cuando se posesionó de ella la facción 
después de su defensa, y  cuya indemnización reclamé oportu
namente como Diputado, según se ve al final del párrafo a», 
de mi discurso, que pueden V V . servirse consultar en el Dia
rio de las sesiones. Y  como en el extracto de la que V V -in 
sertaron en la Gaceta del 16  aparece un cargo contra la indi
cada diputación provincial de Segovia , que no solo no la hice, 
sino que estuve bien distante hasta de imaginar en el orden 
que aparece, ruego á V V .  tengan la bondad de permitir U 
inserción de esta manifestación en el número mas inmediato de 
ese periódico, para que quede en el lugar que merece el celo 
y justa reputación de una corporación que con mucho funda
mento goza en la provincia de la mas alta consideración y  res* 
peto bajo todos conceptos. .

Madrid 17  de Marzo de i 8 4 a , « B ,  L . M . de 
Diputado, J .  Escorial
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